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Exposición del Caso  

 

El 23 de junio de 2006 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos presentó ante la 

Corte una demanda en contra del Estado de Surinam. La demanda somete a la jurisdicción de 

la Corte las presuntas violaciones cometidas por el Estado contra los miembros del pueblo 

Saramaka - una supuesta comunidad tribal que vive en la región superior del Río Surinam. La 

Comisión alegó que el Estado no ha adoptado medidas efectivas para reconocer su derecho al 

uso y goce del territorio que han ocupado y usado tradicionalmente; que el Estado ha 

presuntamente violado el derecho a la protección judicial en perjuicio del pueblo Saramaka al 

no brindarles acceso efectivo a la justicia para la protección de sus derechos fundamentales, 

particularmente el derecho a poseer propiedad de acuerdo con sus tradiciones comunales, y 

que el Estado supuestamente no ha cumplido con su deber de adoptar disposiciones de 

derecho interno para asegurar y respetar estos derechos de los Saramakas.  

 

Los representantes de las presuntas víctimas presentaron su escrito de solicitudes, argumentos 

y pruebas y solicitaron a la Corte que declarara que el Estado había cometido las mismas 

violaciones de derechos alegadas por la Comisión, y adicionalmente alegaron que el Estado 

había violado el artículo 3 (Derecho al Reconocimiento de la Persona Jurídica) de la 

Convención al “no reconocer la personalidad jurídica del pueblo Saramaka”. Adicionalmente, 

los representantes presentaron hechos y argumentos de derecho adicionales con relación a los 

supuestos efectos continuos asociados con la construcción de una represa hidroeléctrica en la 

década de los sesentas que supuestamente inundó territorios tradicionales de los Saramakas. 

Asimismo, solicitaron la adopción de determinadas medidas de reparación y el reembolso de 

las costas y gastos incurridos en el procesamiento del caso a nivel interno y a nivel 

internacional. 

 

Consideraciones 

 

Debido a la interrelación de los argumentos presentados ante la Corte en el presente caso, el 

Tribunal abordará en un único capítulo las presuntas faltas de cumplimiento con el artículo 2 

y violaciones de los artículos 3, 21 y 25 de la Convención. De este modo, la Corte tratará las 

siguientes ocho cuestiones: 

 

a. LOS INTEGRANTES DEL PUEBLO SARAMAKA COMO UNA COMUNIDAD 

TRIBAL SUJETA A MEDIDAS ESPECIALES QUE GARANTICEN EL EJERCICIO 

DE SUS DERECHOS: la Corte observa que el pueblo Saramaka no es indígena a la región 

que habitan; sino que fueron llevados durante la época de colonización a lo que hoy se conoce 

como Surinam. Su cultura es muy parecida a aquella de los pueblos tribales en tanto los 

integrantes del pueblo Saramaka mantienen una fuerte relación espiritual con el territorio 

ancestral que han usado y ocupado tradicionalmente. 

Esta Corte ha sostenido anteriormente que los miembros de los pueblos indígenas y tribales 

precisan ciertas medidas especiales para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, en 

especial respecto del goce de sus derechos de propiedad, a fin de garantizar su supervivencia 

física y cultural. La Corte no encuentra una razón para apartarse de esta jurisprudencia en el 

presente caso. Por ello, este Tribunal declara que se debe considerar a los miembros del 



pueblo Saramaka como una comunidad tribal y que la jurisprudencia de la Corte respecto del 

derecho de propiedad de los pueblos indígenas también es aplicable a los pueblos tribales 

dado que comparten características sociales, culturales y económicas distintivas.  

 

B. EL DERECHO DE LOS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS TRIBALES AL USO 

Y GOCE DE LA PROPIEDAD COMUNAL DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 21 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA Y LOS ARTÍCULOS 1.1 Y 2 

DE DICHO INSTRUMENTO: La Corte considera en esencia, conforme al artículo 21 de la 

Convención, los Estados deben respetar la especial relación que los miembros de los pueblos 

indígenas y tribales tienen con su territorio a modo de garantizar su supervivencia social, 

cultural y económica. La legislación interna de Surinam no reconoce el derecho a la propiedad 

comunal de los miembros de sus pueblos tribales y no ha ratificado el Convenio OIT No. 169. 

No obstante, Surinam ratificó tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales a Corte, por lo 

tanto, los miembros del pueblo Saramaka conforman una comunidad tribal protegida por el 

derecho internacional de los derechos humanos que garantiza el derecho al territorio comunal 

que han usado y ocupado tradicionalmente, derivado del uso y ocupación, de larga data, de la 

tierra y de los recursos necesarios para su subsistencia física y cultural y, asimismo, que el 

Estado tiene la obligación de adoptar medidas especiales para reconocer, respetar, proteger y 

garantizar a los integrantes del pueblo Saramaka el derecho de propiedad comunal respecto de 

dicho territorio. 

 

C. LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL PUEBLO SARAMAKA 

DERIVADOS DEL SISTEMA DE PROPIEDAD COMUNAL DE AQUELLOS 

(ARTÍCULO 21 DE LA CONVENCIÓN EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 

Y 2 DE DICHO INSTRUMENTO): El Estado aceptó que su legislación interna no reconoce 

el derecho de los miembros del pueblo Saramaka al uso y goce de su sistema de propiedad 

comunal sobre su territorio, sino que les reconoce un privilegio sobre el uso de la tierra. 

Adicionalmente, el Estado argumentó que el poder judicial, por medio de sus tribunales, 

podría reconocer los derechos a la propiedad comunal, pero que los miembros del pueblo 

Saramaka se han negado a demandar ante los tribunales internos para reclamar dicho 

reconocimiento. 

 

El marco legal del Estado meramente les otorga a los integrantes del pueblo Saramaka un 

privilegio para usar la tierra, el cual no le garantiza el derecho de controlar efectivamente y 

ser propietarios de su territorio sin ningún tipo de interferencia externa. La Corte ha sostenido, 

en otras ocasiones, que más que un privilegio para usar la tierra, el cual puede ser despojado 

por el Estado u opacado por derechos a la propiedad de terceros, los integrantes de pueblos 

indígenas y tribales deben obtener el título de su territorio a fin de garantizar el uso y goce 

permanente de dicha tierra113. Este título debe ser reconocido y respetado a fin de 

salvaguardar su certeza jurídica. A fin de obtener dicho título, el territorio que los miembros 

del pueblo Saramaka han usado y ocupado tradicionalmente debe ser primero demarcado y 

delimitado, a través de consultas realizadas con dicho pueblo y con los pueblos vecinos. Sobre 

este particular, la Corte ha declarado previamente que “el reconocimiento estrictamente 

jurídico o abstracto de las tierras, territorios o recursos de los indígenas pierde verdadero 

significado cuando no se ha establecido ni delimitado físicamente la propiedad” 

 

D. EL DERECHO DE LOS INTEGRANTES DEL PUEBLO SARAMAKA A USAR Y 

GOZAR DE LOS RECURSOS NATURALES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO Y 

SOBRE LAS TIERRAS QUE TRADICIONALMENTE HAN POSEÍDO: De acuerdo 



con la jurisprudencia de la Corte según lo establecido los integrantes de los pueblos indígenas 

y tribales tienen el derecho de ser titulares de los recursos naturales que han usado 

tradicionalmente dentro de su territorio por las mismas razones por las cuales tienen el 

derecho de ser titulares de la tierra que han usado y ocupado tradicionalmente durante siglos. 

Sin ellos, la supervivencia económica, social y cultural de dichos pueblos está en riesgo.  

 

E. EL OTORGAMIENTO POR PARTE DEL ESTADO DE CONCESIONES PARA 

LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE RECURSOS NATURALES DENTRO Y 

SOBRE EL TERRITORIO SARAMAKA: La Comisión y los representantes alegaron que 

las concesiones de tierra para la explotación forestal y minera otorgadas por el Estado a 

terceros sobre el territorio que el pueblo Saramaka posee, sin haber consultado plena y 

efectivamente con ellos, viola el derecho a los recursos naturales que se encuentran en dicho 

territorio. Aunque la Corte reconoce la interconexión entre el derecho de los miembros de los 

pueblos indígenas y tribales al uso y goce de sus tierras y el derecho a esos recursos 

necesarios para su supervivencia, dichos derechos a la propiedad, como muchos otros de los 

derechos reconocidos en la Convención, están sujetos a ciertos límites y restricciones; un 

factor crucial a considerar es también si la restricción implica una denegación de las 

tradiciones y costumbres de un modo que ponga en peligro la propia subsistencia del grupo y 

de sus integrantes.  

 

En este caso en particular, las restricciones en cuestión corresponden a la emisión de las 

concesiones madereras y mineras para la exploración y extracción de ciertos recursos 

naturales que se encuentran dentro del territorio Saramaka. Por ello, de conformidad con el 

artículo 1.1 de la Convención, el Estado debe cumplir con las siguientes tres garantías: 

primero, debe asegurar la participación efectiva de los miembros del pueblo Saramaka, de 

conformidad con sus costumbres y tradiciones, en relación con todo plan de desarrollo, 

inversión, exploración o extracción que se lleve a cabo dentro del territorio Saramaka. 

Segundo, el Estado debe garantizar que los miembros del pueblo Saramaka se beneficien 

razonablemente del plan que se lleve a cabo dentro de su territorio. Tercero, el Estado debe 

garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio Saramaka a menos y hasta 

que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la supervisión del Estado, realicen 

un estudio previo de impacto social y ambiental. Mediante estas salvaguardas se intenta 

preservar, proteger y garantizar la relación especial que los miembros del pueblo Saramaka. 

 

La Corte considera que el derecho a recibir el pago de una indemnización conforme al artículo 

21.2 de la Convención se extiende no sólo a la total privación de un título de propiedad por 

medio de una expropiación por parte del Estado, por ejemplo, sino que también comprende la 

privación del uso y goce regular de dicha propiedad. En el presente caso, el derecho a obtener 

el pago de una "indemnización justa" conforme al artículo 21.2 de la Convención se traduce 

en el derecho de los miembros del pueblo Saramaka a participar, en forma razonable, de los 

beneficios derivados de la restricción o privación del derecho al uso y goce de sus tierras 

tradicionales y de aquellos recursos naturales necesarios para su supervivencia. 

 

F. EL CUMPLIMIENTO CON LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS POR EL 

DERECHO INTERNACIONAL EN RELACIÓN CON LAS CONCESIONES YA 

OTORGADAS POR EL ESTADO: Respecto de la extracción maderera, surge la cuestión 

de si este recurso natural ha sido usado tradicionalmente por los miembros del pueblo 

Saramaka de modo  intrínsecamente relacionado con la subsistencia del pueblo. La prueba 

presentada ante el Tribunal indica que los Saramaka también dependen de la extracción de 

madera como  parte de su estructura económica, por lo tanto, de conformidad con el análisis 



mencionado  respecto de la extracción de los recursos naturales que son necesarios para la 

subsistencia  del pueblo Saramaka, y por ende de sus integrantes, el Estado no debería haber 

otorgado  concesiones madereras dentro del territorio Saramaka a menos y hasta que hubiese 

cumplido con las tres garantías de participación efectiva, beneficios compartidos y  

evaluaciones previas de impacto ambiental y social. La prueba presentada también demostró 

que no sólo el nivel de consulta al que se refiere el Estado no fue suficiente para garantizar al 

pueblo Saramaka su participación efectiva en el proceso de la toma de  decisiones, sino que 

también el  Estado  no  llevó  a  cabo  ni  supervisó estudios de impacto ambiental y social 

antes de emitir dichas concesiones y que, al menos, algunas de las concesiones otorgadas 

afectaron, de hecho, recursos naturales necesarios para la subsistencia económica y cultural 

del pueblo Saramaka.  No  sólo  se  les  ha  dejado  a  los integrantes del pueblo Saramaka un 

legado de  destrucción ambiental, privación de los recursos de subsistencia y problemas 

espirituales y sociales, sino que además no han recibido ningún beneficio de las operaciones 

madereras que se encuentran en su territorio.  

 

En virtud de todas las consideraciones mencionadas, la Corte concluye lo siguiente:  primero, 

que los integrantes del pueblo Saramaka tienen el derecho a usar y gozar de los recursos 

naturales que se encuentran dentro del territorio que ocupan tradicionalmente y que sean 

necesarios para su supervivencia; segundo, que el Estado puede restringir dicho derecho 

mediante el otorgamiento de concesiones para exploración y extracción de recursos  naturales 

que se hallan dentro del territorio Saramaka sólo si el Estado garantiza la participación 

efectiva y los beneficios del pueblo Saramaka, si realiza o supervisa evaluaciones previas de 

impacto ambiental o social y si implementa medidas y mecanismos adecuados a fin de 

asegurar que estas actividades no produzcan una afectación mayor a las  tierras tradicionales 

Saramaka y a sus recursos naturales, y por último, que las concesiones  ya otorgadas por el 

Estado no cumplieron con  estas garantías.  Por lo tanto, la Corte  considera que el Estado ha 

el artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo 1 de  dicho instrumento, en 

perjuicio de los integrantes del pueblo Saramaka.  

 

H.  LA FALTA DE RECONOCIMIENTO DE LA  PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 

PUEBLO  SARAMAKA COMO UN IMPEDIMENTO PARA PODER RECIBIR UN 

TÍTULO DE PROPIEDAD COMUNAL DE SUS TIERRAS EN CALIDAD DE 

COMUNIDAD TRIBAL Y PARA TENER ACCESO EQUITATIVO A LA 

PROTECCIÓN JUDICIAL  DE SUS DERECHOS DE PROPIEDAD: En este caso, el 

Estado no reconoce que el pueblo Saramaka pueda gozar y ejercer los derechos de propiedad 

como una comunidad.  Asimismo, la Corte observa que se les ha negado a otras comunidades 

en Surinam el derecho de solicitar protección judicial contra presuntas violaciones de su 

derecho a la propiedad colectiva, precisamente porque un juez  consideró que esa comunidad 

no tenía la capacidad legal necesaria  para solicitar dicha  protección.  Esto  sitúa  al  pueblo  

Saramaka  en  una situación vulnerable donde los derechos a la propiedad individual pueden 

triunfar sobre los derechos a la propiedad  comunal, y donde el pueblo Saramaka no pueda 

solicitar, como personalidad jurídica,  protección judicial en contra de las violaciones a sus 

derechos de propiedad reconocidos en el artículo 21 de la Convención 

 

Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos  

 

A fin de garantizar la no repetición de la violación a los derechos de los miembros del  pueblo 

Saramaka al reconocimiento de la personalidad jurídica, propiedad y protección  judicial, el 

Estado debe llevar a cabo las siguientes medidas:  



a) delimitar, demarcar y otorgar título colectivo del territorio de los miembros  del pueblo 

Saramaka, de conformidad con su derecho consuetudinario, y a través de consultas 

previas, efectivas y plenamente informadas con el pueblo Saramaka, sin  perjuicio de 

otras comunidades indígenas y tribales. 

b) otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento legal de la capacidad 

jurídica colectiva correspondiente a la comunidad que ellos integran. 

c) eliminar o modificar las disposiciones legales que impiden la protección del  derecho a 

la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka y adoptar, en su legislación interna 

y a través de consultas previas, efectivas y plenamente informadas con el pueblo 

Saramaka, medidas legislativas o de otra índole necesarias a fin de reconocer, 

proteger, garantizar y hacer efectivo el derecho de los integrantes del pueblo Saramaka 

d) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean  necesarias 

para reconocer y garantizar  el derecho del pueblo Saramaka a ser efectivamente 

consultado, 

e) asegurar que se realicen estudios de impacto ambiental y social mediante entidades 

técnicamente capacitadas e independientes y, previas al otorgamiento de concesiones 

relacionadas con proyectos de desarrollo o inversión dentro del territorio tradicional 

Saramaka. 

f) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole necesarias  para 

proporcionar a los integrantes del pueblo Saramaka los recursos efectivos y adecuados 

contra actos que violan su derecho al uso y goce de la propiedad de conformidad con 

su sistema de propiedad comunal. 

 

La Corte fija, por el daño material directo que estas actividades causaron, la cantidad de US$ 

75.000 a favor del pueblo  Saramaka. La Corte ordena, en equidad, que el Estado asigne la 

suma de US$ 600,000.00 a un fondo de desarrollo comunitario creado y establecido a 

beneficio de los miembros del pueblo Saramaka en su territorio tradicional.   

 Por concepto de costas y gastos el Tribunal ordena que el Estado reintegre directamente a la 

Asociación de Autoridades Saramaka la suma de US$ 75.000.  

 

La Corte por unanimidad resuelve que: 

 

El Estado violó el derecho de propiedad, reconocido en el artículo 21 de la Convención 

Americana en relación con las obligaciones de respetar, garantizar y hacer efectivo a nivel  

interno dicho derecho, de conformidad con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los  términos 

de los párrafos 78 a 158 de esta Sentencia. Violó en perjuicio de los integrantes del pueblo 

Saramaka el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, reconocido en el artículo 3 

de la Convención Americana, en relación con el derecho a la propiedad establecido  en el 

artículo 21 de dicho instrumento y el derecho a la protección judicial establecido en el artículo 

25 de la misma, así como en conexión con las obligaciones de respetar, garantizar y hacer 

efectivos a nivel interno dichos derechos, de conformidad con los artículos 1.1 y 2 de la 

misma; y, violó el derecho a la protección judicial, reconocido en el artículo 25 de la  

Convención Americana, en relación con las obligaciones de  respetar y garantizar el derecho a 

la propiedad reconocidas en los artículos 21 y 1.1 de dicho instrumento.  

 

Texto completo disponible en: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_172_esp.pdf 


